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I) Preámbulo.

Históricamente lasgarantías realesenlegisla-
cionesdeorigenrománico reconocían los institutos

de lamancipatio o injure cessio que se tratabade

unaverdadera enajenación de la cosa quepasaba
al patrimonio del acreedor pero con un pacto de

fiducia y en caso de incumplimiento del deudor,

aquel se quedaba lisa y llanamente con ella.

El pignus o prenda, fiíe pensado para ser

aplicable a los bienes de naturalezamueble, pre

suponiendo la entrega de la cosa al acreedor en

garantía del cumplimiento de las obligaciones
asumidas, quedando la hipoteca Qiypothecá)

reservadaparalosbienesde naturaleza inmueble,
debido fundamentalmente al juzgarse histórica

mente que sólo éstos podían tener una perfecta
"identificación y localización registral".

Así quedó estigmatizada la bifiírcación entre

prenda e hipoteca. Una, basada en la posesión de

la cosa pignorada en manos del acreedor. Otra,
basada en la inscripción en un Registro, que por
basarse históricamente su estructura en el bien

"inmueble", reservó el instituto a ellos.

Según relaciona Juan B. Vallet de Goytisolo
en su Estudio sobre garantías reales (Edit.:

Montecorvo/Madrid,1984, pág.241), ya en la se

gunda mitad del siglo pasado, el autor alemán

Exner {Das oesterreichische Hypothekenrecht,

Leipzig 1876), calificó de vacío concepto de es

cuela, hacer reposar en la cualidad de la cosa

gravada la distinción entre prenda e hipoteca.
Ferrara (h), asimismo ,

citadopor elprenombrado

autor, adhiriendo años después a tal tesitura,
establecía que la cualidad inmobiliaria del objeto
sería irrelevante para la naturaleza del derecho

constituido, aunque reconocía que no todo objeto
mobiliario es susceptible de hipoteca, sino sólo

aquéllos para los cuales la ley creó una regular

organización de publicidad. Así, este autor pro

pone la distinción entre: bienes registrados y
no registrados, demostrando la crisis en que

habíaentrado la clásica división debienes inmue

bles y muebles, superviviendo diríamos hoy, en

base al criterio casi único de la adherencia o no al

suelo, es decir de su eventual transportabilidad

(arts. 462 y 463 del Código Civil uruguayo); y
señala como cualidades que debe revestir el bien

mueblepara serpasible de registración: a)notable

valor económico; b) existencia duradera, hacién

dolos susceptibles de usos reiterados y c) indivi

dualidad autónoma que les identifique y dife

rencie de otros de la misma especie.

Así, la evolución y modernización de los sis

temas tendientes a informar y garantizar las

obligaciones asumidas por los sujetos de derecho

ybrindar de tal forma seguridad al tráficojurídico,
a través del advenimiento ydesarrollo delderecho

registral, nos presenta en sede de garantías a la

hipoteca, la que se constituye en un medio
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eficaz para el logro de dichos fines, sin afectar el

usoygoce delosbienesque componenlagarantía
y que permanecen en manos del deudor.

Inicialmentevinculada a los bienes de natura

leza inmueble comoya expresáramos, se expande
alcanzando asimismo a los de naturaleza "mue

ble", como el que nos ocupa en elpresente ensayo,
el cual sin duda reúne las cualidades requeridas

por Ferrara (h) y prerrelacionadas.

El acreedor ve así asegurado sus créditos con

acciones y derechos de preferencia y seguimien
to de la cosa, independizándolos de la relación

posesoria sobre ella, que de lo contrario afectaría

el proceso productivo como asimismo la utili

zación de bienes que están llamados por su valor

y destino a su explotación comercial o civil.

A esta altura correspondería conceptuar el

instituto que nos ocupa, aunquemás no seapara,

a partir del mismo, poder ir desarrollando sus

peculiaridades en vinculación con la especie hi

potecaaeronáutica. No es tema de nuestro ac

tual enfoque el profiíndizar en el aspecto con

ceptual del instituto en sí. Ello tiene suficiente

estudio por tratadistas y especialistas de derecho

privado, tanto en la doctrina nacional como

extranjera, pero a efectos de sentar una base

conceptual, podríamos tomar aquella definición

que nos dabaRubino (citado porRoccaSastre en

su libro Derecho Hipotecario, T. IV, pág.205,
edición Bosch de 1979), el que dice que: "es el

derecho real de garantía que se constituye me

diante publicidad legal, sobre bienes singulares
teniendo por contenido complejo, el poder de rea

lizar el valor en cambio con eficacia y preferencia

'erga omnes', para la satisfacción de un crédito".

Destaca a continuación, lo que considera sus ras

gos característicos, resumiéndolos en lafunción

de garantía; su estructura de derecho real;
suaccesoriedad, especialidad ypubUcidad.

Tenemos así el concepto que encierra los ras

gos anotados, a lo cual sólo agregaríamos para

mejor ilustración el aspecto de lapermanencia

de la cosa dada en garantía en poder del

deudor quien así no pierde su uso y goce y que,

vinculándolo con la especie de nuestro enfoque,

pasa a encerrar especial interés, ya que dicha

permanencia posibilita el desarrollo paralelo de

la actividad, permitiendo la explotación de la

aeronave en cuestión, no perdiendo rentabilidad

en la actividad a que se le afecte.

rantía: prenda, en la cual se pierde la tenencia

del bien.

En nuestro ordenamiento existe un sistema

híbrido para determinadas situacionesmuebles,

por ejemplo automotores omáquinas y aparatos
vendidos por el comercio y que posean identifi

cación concreta (ley 12.367 del 8/1/57), calificada

como "prenda sin desplazamiento" que sin

perjuicio de tratarse deunaprenda (cuya esenda

es la aprehensión de la cosa por el acreedor para

lograr una expeditiva forma de cobro del adeudo

garantizado) el efecto igualmente se logra sin

desplazamiento del bien, a través de la registra
ción del contrato respectivo. Fue llegar por una

vía indirecta al resultado del instituto que nos

ocupa, quepor encontrarsehistóricamente ligado
a los bienes de naturaleza inmueble como dijé

ramos, no le dieron aplicación en la especie.

Hoy, con el reconocimiento doctrinario y le

gal (naves/aeronaves) de la hipoteca mobilia-

ria, no se justifica forzar soluciones a través de

institutos cuyo uso y destino es esencialmente

otro.

Pero correctamente el legislador en sede de

aeronaves, a través de la ley 14.305 del 29/11/

74 (CódigoAeronáutico), ubicó en debido sitio

la garantía correspondiente, legislándola como

hipoteca.

Con ello se impone destacar dos principios
fundamentales y reguladores del instituto: el de

especialidad (en su doble aspecto: determina

ción del bien y del monto del gravamen al cual

accede) y el de publicidad (éste también en su
doble aspecto: oponibilidad y nacimiento del co

rrespondiente derecho real con sus efectos de se

guimiento de la cosa y ejecución, en su caso con

el correspondiente derecho de preferencia según
se dirá).

II) Qué se entiende por aeronave. Bie
nes que comprende la garantía conforme
al ordenamiento juriídico.

ll.l.- Concepto de aeronave.

El conceptuar qué entendemos por aeronave,
es de vital importancia, de cara a determinar el

"objeto hábil" para ser pasible de gravamen hi

potecario.

Su contracara lo constituye el instituto de ga-

No es fácil lograrlo. Tan es así que los doctri
nos no han podido arribar a un total acuerdo en
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muchos de los aspectos que conformarían tal

concepto. Tampoco las legislaciones. Algunas de
estasúltimashan optado por el camino de no defi

nirlas. Entre ellas, la nuestra.

Es que de remontarnos alahistoriade la avia

ción y analizar los diferentes diseños de aparatos

utilizados para su logro, así por ejemplo si

tuándonos en aquellos lejanos 1890 cuando en

Francia, en los parques del castillo deArmainvi-

lliers, Clément Ader lograba despegar apenas
unos centímetros del piso en unamáquina cuyas
formas se parecían aun gigantísimomurciélago,

ya que fue inspirado su diseño precisamente en

un animal de tal tipo, proveniente de la India

denominado "kirivula"; o aquél planeador dise

ñado y utilizado por los hermanos lilienthal pa-

ralanzarse desde las colinas deDerwitz ; o aquella

máquina gigante utilizadaporSirHiramMaxim

en Kent, Inglaterra, propulsada por un motor a

vapor, con una envergadura de 31 metros y un

peso de aproximadamente 3.500kgs. que no supo

despegarmásde\mmetrodelpiso,hastanuestros
días en que lasmáqviinasvoladorashan alcanza

do alturas yvelocidades impensables para aque
llos pioneros y recorren distancias incalculables,
tomamos conciencia que no es sencillo dar una

definicióndeun objeto que evolucionamás rápido

quizás que nuestra propia imaginación y depa
rándonos incógnitaspermanenteshacia el fiíturo

en cuanto a forma, peso o técnicas de propulsión

y navegación.

El CódigoAeronáutico uruguayo vigente, ley
14.305 del 29/11/74, omite según dijimos, toda

conceptuación o definición acerca de lo que el le

gislador entiende por "aeronave" o su naturaleza

jurídica.

Setratadeunadecisióndepolíticalegislativa.

El anterior Código, denominado de Legis
lación Aeronáutica, del año 1942, sí arriesgaba
una conceptuación, estableciendo en su art. 13

que se tratabade "cualquier aparato destinado al

transporte aéreo de personas o cosas". También

se referíaexpresamente a sunaturalezajurídica,

y en su art. 96 determinaba que el régimen ju
rídico que las regulaba era el de los bienesmue

bles (con las excepciones que se determinaban

en el propio Código).

Ante nuestro vacío legal deberemos acudir

para arribar a un concepto del bien aeronave, a

los principios generales, fiíndamentos de leyes

análogas, doctrinamás recibida y a la costumbre

aeronáutica (art. 3- del Código Aeronáutico) y

agregamos, incluyendo en esta última a los con

ceptos técnicos aeronáuticos.

Si lo pretendiéramos entender en un sentido

absolutamente amplio, podríamos partir de la

base que por tal deberíamos entender cualquier

tipo de vehículo apto para sustentarse en el aire

yposibilitadode trasladarse en su seno. Indepen
dientementede suaptitud encuanto anavegación
aérea se refiere, es decir que sume a lo anterior

mente descrito, su potencialidad de trasladar en

su interior personas o cosas.

Pero lo cierto es que a los efectos de poder
brindar un concepto apto para la evaluación del

bien en estudio, que lo valide como: objeto de

contratación y registración, como asimismo

de su reconocimiento internacional en el tránsito

del tráfico jurídico a efectos de servir de base a

contratos hábiles para procesar, en base a ellos,

negocios jurídicos accesorios como los contratos

de hipoteca que nos ocupa, deberemos ceñirnos

necesariamente a un concepto más restringido.
Es decir, a un concepto circunscripto a aquél re

conocido por el derecho positivo interno de los

países y el derecho internacional y que nos dé el

marco adecuado para su operatividad jurídico-

registral.

El Código argentino, del cual tanto se ex

trajopara desarrollar el uruguayo, a suvez, en su

art. 36 también arriesga una definición estable

ciendo que por aeronave se debe entender todo

aparato o mecanismo, que pueda circular en el

espacio aéreo, siempre y cuando sea apto para

transportar personas o cosas.

ElCódigo chileno, en su art. 27 define a las

aeronaves así: es todo vehículo apto para el

traslado depersonas o cosasy destinado a despla
zarse en el espacio aéreo, en el que se sustenta

por reaccióndel aire con independencia del suelo.

El codificador chileno, agrega indirectamente

otro elemento a tener en cuenta en una concep

tuación más afinada del objeto en estudio y que
es su peso.

No en cuanto a su conceptuación como "aero

nave", pero sí en cuanto a ser tenida en cuenta en

el sistema como obligadas a sermatriculadas en

el estado (art. 37, inc. 2-). Es así que exige un peso
mínimo de 160 kgs. para poder matricular una

aeronave en elRegistro de dicho país. Por debajo
delmismo, las ubica en el concepto de ultralivia-
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nos y las exime dematriculación. Es diferente al

criterio seguido tanto en laRepúblicaArgentina
como en nuestro país, en que el peso no es deter

minante para el logro de tal fin.

El Código brasilero, en su art. 106, por su

parte las define así: todo aparelho manobrável

em vóo, qoepossa sustentarse ecircularno espago

aéreo, mediante reagoes aerodinámicas, apto a

transportarpessoas ou coisas. A continuación y

en forma expresa la califica en cuanto a su natu

raleza jurídica como un "bien mueble registra-
ble".

La ley deNavegaciónAérea española de

fecha 21 de julio de 1960, en su art. 11, entiende

por aeronave: toda construcción apta para el

transporte de personas o cosas capaz demoverse

en la atmósferamerced a las reacciones del aire,
sea o nomás ligera que éste y tenga o no órganos

motopropulsores.

La Convención de París de 1919, para la

Reglamentación de laNavegación Aérea, firma

do en dicha capital el 13 de octubre delmenciona

do año, al finalizar la primera guerra mundial,
considerado de vital importancia en la materia

reguladaybase de inspiraciónparalosConvenios

y Tratados otorgados con posterioridad, daba ya
un concepto de aeronave y lo hacía en un sentido

amplio, al decir que lo es: todo aparato o disposi
tivo que puede sostenerse enla atmósferagracias
a la reacción del aire. Este Convenio fue denun

ciado automáticamente con lapuesta envigencia
de laConferencia de Chicago que dio nacimiento

al que se dirá.

LaConvención de Chicago de 1944, en la

parte reservadaparadefiniciones de susAnexos,
establece un concepto técnico base diciendo que

aeronave es: toda aquellamáquina capaz de sus

tentarse en la atmósfera por reacciones del aire

que no sean las reacciones de éste contra la su

perficie de la tierra.

A suvez clasifica a las aeronaves en dos tipos:
AERÓSTATOS (reaccionesestáticas)yAERODI-

NOS (reacciones dinámicas) en función del peso

de ellas respecto al aire, siendo las primeras las

más livianas que él y las segundas las más pe

sadas; por supuesto, en relación al volumen que

desplazan.

En el ámbito de ladoctrina,muchos autores
han dado su opinión sobre el tema.

Mal podríamos en este aporte ensayar un re

lacionado muy amplio de ellos. A tales efectos

entendemos nos bastará hacerlo con algunas

opiniones que nosmerecen un serio jxizgamiento
académico en el ámbito internacional delDerecho

Aeronáutico, como asimismo citar a la de aquél

que osténtala calidad de tratadista en la especia

lidad, en nuestro país, Alvaro Bauza Araújo.

Asiste razón a Francisco Loustau Ferran (1)

cuando dice que la noción de aeronave no ha al

canzado una precisión que haga ver claramente

sus límites conceptuales. Unas veces, expresa el

premencionado autor, al intentar los tratadistas

y legislaciones dar una idea definida de la aero

nave,hanmantenido lapreocupación de evitar la

limitación del concepto y con ello incurrir en el

peligro de dejar fuera de él vehículos o instru

mentos que, o existentes o futuros, debieran

incluirse en su ámbito. Y así, concluye, a veces

han sido utilizadas fórmulas demasiado amplias

que carecen de precisión, obligando a concebir en
ellas artefactos que no deberían poseer tal carác

ter.

Por su parte el profesor español Luis Tapia
Salinas (2), entiende que de su propia termino

logía: aeronave = nave aérea (aeronef; aircraít;

luftíahrtezenge), emergería elconceptodevehícu
lo con aptitud de transporte de personas o cosas

por vía aérea, desechando así del concepto al

paracaídas, globos sonda, proyectiles, etc. Porúl

timo, reconociendo la dificultad que encierra

conceptuar claramente el bien objeto de análisis
en el campo jurídico y en relación al transporte
aéreo, adhiere genéricamente a la conceptuación

que emerge de la Ley de Navegación Aérea

española del año 1960, yamencionada ut supra.

Agustín Rodríguez Jurado (3), especialista

( 1) "La Aeronave y su régimen", Madrid 1958, pág. 12 (cit. por Tapia yMapelli en Ensayo para un diccionario
de DerechoAeronáutico, pág. 47).

(2) Curso de DerechoAeronáutico, Bosch casa edit., Barcelona, pág. 132

(3) Teoría y práctica del DerechoAeronáutico, 2- ed.. Editorial Depalma, Bs. As., págs. 79 y ss.
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argentino enDerechoAeronáutico, enfoca el tra

tamiento del concepto acerca del bien aeronave,
a partir de la definición que de la misma da el

codificador de su país, ya citado en este trabajo y
al que nos remitimos, relacionando algunos
elementos que considera se deben destacar del

mismo: a) su viabilidad para poder circular en el

espacio aéreo, respondiendo a las leyes físicas de
la sustentación estática y dinámica en el aire; b)
su aptitud para transportar personas o cosas, no
considerando esencial su efectivización sino su

mera potencialidad de hacerlo, involucrando así

actividades no esencialmente de transporte aero-

comercial cual ser lasvinculadas a la de los traba

jos aéreos (fumigación, propaganda y remolque
de carteles, etc.); y c) que el transporte referido se

efectivice entre diversospuntos de la tierra, dife

renciándose así de los vehículos espaciales.

El tambiénmaestro argentino FedericoN.Vi-

delaEscalada (4), considera, por su parte, que la

calidad de cosamueble registrable que la aerona

ve tiene, pone de reUeve sus caracteres esenciales,
sin perjuicio de otras notas a considerar, que re

visten asimismo importancia jurídica. La aero

nave, dice dicho autor, tiene la calidad de una

cosa compleja, donde los diversos elementos que
la componen, conservan enmuchos casos su indi

vidualidad, perdiéndolos en otros. En tal sentido

efectúaunadistinciónentrepartesypertenencias
de la aeronave. Las primeras, serían aquéllas

que integran su realidad física y las segundas,

aquéllas que no obstante encontrarse destinadas

a su uso en forma permanente, no se pueden
considerar indispensables para su operación.

Nuestro tratadista, Alvaro BauzaAraújo (5),

luego de compartir la dificultad que significadar

una definición de la aeronave, había intentado

una en su anteproyecto de Código, no recogida en

definitiva por el legislador uruguayo, que según

vimos, omite toda referencia en la materia. Y en

el art. 33 de dicho anteproyecto decía que debía

considerarse por tal a todo vehículo o aparato

más ligero omás pesado que el aire, aptopara cir

cular en el espacio aéreo y transportarpersonas,
animales o cosas. Agrega a su vez, que aquellos

aparatos que no tienen aptitud para el "trans

porte", como los aeromodelos, proyectiles, globos

sonda, de juguete, etc., no pueden considerarse

insertos en la disciplinadel derecho aeronáutico.

II. 2.-Elementos esenciales del concepto

aeronave.

Tomando entonces como base las definiciones

y conceptos vertidos acerca del bien objeto de

nuestro análisis, y trayendo a nuestramemoria

el precepto latino de omnia definitio periculosa

est, nos abocaremos a extraer algunos elementos

que consideramos esenciales para su determina

ción conceptual:

1 .-Ante todo deberíamos delimitarel concepto

a aquel objeto apto para sustentarse en el

espacio aéreo por símismo, a través de de

terminadas reacciones del aire, ya sean és

tas de tipo estáticas o dinámicas, con inde

pendencia de la superficie terrestre. Sobre

la base del elemento sustentación aérea con las

características vistas, descartaríamos desde ya

ciertasfiguras como las de los colchones flotantes,

overcrañis, ya que su forma de propulsión, aire

expulsado a través de turbinas operando en

dependencia de la superficie terrestre lo hacen

vinculante a ésta para lograr su sustentación.

2." Otro elemento estaría configurado por la

aptitud que deberá tener esebien para po
sibilitar el transporte de personas o cosas

(y/o animales al decir de Bauza Araújo, por tra

tarse esta de una categoría diferente a las pre

nombradas). Bastaría con lamera aptitud para
satisfacer este elemento, al decir de Rodríguez

Jurado, no importando su afectación específica a

dicho fin. Así podremos reconocer dentro del

concepto en estudio, otras actividades no nece

sariamente vinculadas al transporte aéreo, cual

ser aquéllas que dicen relación con las de traba

jos aéreos.Al señalar este elemento, nos estamos

alejando de ciertos objetos que si bien revestirían

las características enunciadas en el numeral "1",
no alcanzan ahacerlo con éste, como por ejemplo:

globos cautivos, sonda, aeromodelos, etc.

3.- Rodríguez Jurado agregabaotro elemento

diferenciador, como lo es la capacidad de tras

lado, que debe revestir dicho bien, pero cir

cunscripto a puntos ubicados en la tierra,

para así distinguirlo de los vehículos de tipo

espaciales.

No vemos que pueda ser estoun elemento que

(4) DerechoAeronáutico, T. II, Editorial Víctor P. de Zavalía, Bs. As., 1970, págs. 63 a 64.

(5) Tratado de DerechoAeronáutico, T. I, Edic. Amallo M. Fernández, Mdeo., págs. 177 y ss.
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nos obligue desde el punto de vista conceptual, a

limitarnos al espacio referido.La dinámica de la

aeronavegación en no muchos años más nos de

pararánovedadesquenecesariamente nosobliga
rá a redimensionar el concepto mismo que hoy

podamos estar desarrollando;

4.- Adhiriéndonos a la calificación del objeto
en estudio como cosa mueble registrable, agre

garíamos todos aquellos atributos que encierra

tal referencia, en especial, la de su transpor

tabilidad, elemento este diferenciador con los

inmuebles,utilizadopornuestro codificador(arts.
462-63 del Código Civil uruguayo) y la de su ap
titud de ser objeto de afectación por derechos

reales, a través de su previo reconocimiento

registral y matriculación (art. 43 inc. 2- del

Código Aeronáutico uruguayo).

Vemos por tanto en la sumatoria de los ele

mentos vistos y de aquéllos que le serían

complementarios, el resultado que nospermite
identificar un bien de naturaleza mueble

como aeronave, el que deprocedersea sure

gistración lo hace apto parapoder ser objeto de

gravámenes reales, cual ser la hipoteca que

ocupa nuestro estudio en este ensayo.

II. 3.- Bienes comprendidos en la garan

tía,conformealordenamientojurídicouru

guayo.

Sólo nos restaría para resolver este primer

aspecto del sumario que nos fijamos para su

análisis, desarrollar la nómina de bienes o parte
de ellos a los cuales alcanzaría la garantía hipo
tecaria conforme a nuestro ordenamiento.

Nuestro legislador, en el art. 44 delCódigoAe

ronáutico uruguayo, expresa que en la consti

tuciónde derechosreales, se entenderán siempre

comprendidos todos los equipos, instalaciones y
enseres que existan abordo de la aeronave, salvo

pacto expreso en contrario. Portante, lagarantía

hipotecaria sobre una aeronave alcanzará tanto

al casco de la misma como en general también a

los equipos, instalaciones y enseres que en ella se

encuentren a bordo, salvo reserva de alguno de

ellos efectuado expresamentepor laspartes, rati

ficando así el principio de "universalidad" al que

ya hemos referenciado en el presente.

El codificador brasileño, sigue un criterio si

milar al nuestroyen suart. 138 num. 2, establece:

A referencia á aeronave, sem resalva, comprende

todos os equipamentos, motores, instalagoes e

acessoriós, constantesdos respectivoscertificados

dematrícula e aeronavegabilidade.

El legislador chileno, en el art. 114 de su Có

digoAeronáutico, reitera igual concepto, aunque

en el artículo siguiente, vamás alláy expresa que

la hipoteca de la aeronave podrá incluir las pie

zas de repuesto siempre que dichas piezas se

individualicen e inventaríen y se guarden en lu

gares determinados. De ser utilizadas para re

paración de la aeronave serán sacadas previo

aviso al acreedor y reemplazadas a la brevedad.

II. 4.- Hipoteca de partes.

Pero nuestro sistema permite otro enfoque

que el de la universalidad enunciada y es preci

samenteaquélquehabilita lahipotecade"partes"
de la aeronave (art. 45 del Código Aeronáutico

uruguayo).

Y no limita el concepto para nada, como sí lo

hace el Código Aeronáutico argentino en su art.

45 num. 2, que si bienpermite hipotecar parte de

la aeronave como objeto independiente, lo limita

exclusivamente a los "motores" de lamisma. Esto

conlleva, sin lugar a dudas, un conceptomás ade

cuado al fin de garantía y seguridad del tráfico

jurídico del bien en cuestión, por alcanzar a par
tes perfectamente individualizadas e identifica-

bles con valores propios en el mercado y de fácil

convertibilidad, a efectos de lograr el cobro del

respectivo crédito. En nuestro sistema se abre la

polémica así, acerca de cuál sería el límite a efec

tos de la determinación e individualizaciónmíni

ma del objeto quehabilite a ser considerado como

apto para ser tomado en garantía hipotecaria.

No obstante lo anotado, en cuanto a falta de lí

mites específicos legislados en la materia por

nuestro codificador, no creemos pueda caerse en

laposición simplista basada en el principio gene
ral de derecho de que todo aquéllo no prohibido,
a contrario sensu, estápermitido. Somos partida
rios de entender la norma inserta en un concepto

del instituto con objetivos encuadrados en elmis

mo. De lo contrario podríamos caer en el absurdo

de admitir una extensión del concepto a situa

ciones que nada tienen ni siquiera que ver con lo

aeronáutico, más que el hecho de poder ser afec

tado eventualmente a ello, cual ser partes inte

grantes pero de tal forma independientes al bien

aeronave, que constan por sí mismo con fines

propios, cual ser por ejemplo butacas, cocinas,
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refrigeradores, etc., que sibien, pasaríana formar

parte de launiversalidad aeronave de integrarla,
no así por separado de lamisma y sin posibilida
des de vincularlas.

Por ello, la solución argentina en cuanto a

limitar el alcance departes a losmotores, que por
su naturaleza, fines e identificación lo hacen

objetoválidopara su debido encuadre, es de tener
en cuenta, máxime que ante ausencia de trata

miento en el sistemauruguayo y en aplicación de

lo dispuesto por el art. 3- del CódigoAeronáutico

uruguayo, podría ser de admisión dicha solución.

Avala asimismo lo expuesto, lo expresado en

cuanto al principio de "especialidad del objeto"

que regula el instituto en estudio.

II. 5.- Hipoteca de repuestos.

De igual forma, novemos funcionar ennuestro

sistema la posibilidad de proceder a la hipoteca
de repuestos, por falta de previsión expresa al

respecto, cosa que sí norma el legislador chileno,

por afectar los principios de especialidad y uni

versalidad enunciados.

II. 6.-Relaciónaeronave - matriculación.

Aclarado el alcance de la garantía, que dife

rencia al objeto de la hipoteca aeronáutica de

aquélla que recae sobre bienes inmuebles, en

cuanto en esta última clase de hipoteca rige el

principio de la indivisibilidad del objeto, (art.

2336 delCódigoCivil) debemos decir, que aún un

bien que llene todas las cualidades enunciadas,
debe reunir por último una condición esencial:

debe constar de matrícula en el país. En conse

cuencia quedan específicamente excluidas las

"matrículas extranjeras" y aquéllas en régimen
de "matriculación provisoria" del art. 34 del

Código Aeronáutico uruguayo. Estas últimas,

según dice Bauza Araújo (6), por constar en tí

tulos "imperfectos", excepto que el gravamen

fuese necesario para proceder a la adquisición de

la propia aeronave (art. 45 inc. 2 delCódigoAero

náutico uruguayo).

Al respecto y sin ánimo de polemizar con el

especialista uruguayo, nos inclinamos por en

tender con Cafaro y Carnelli ("Eficacia Contrac-

(6) Ob. cit., pág. 224.

(7) Tratado de Derecho Civil Uruguayo, T. II, Cap. III,

tual", Eugenio Cafaro-Santiago Carnelli, pág.

61) que la ratio legis, no la encontramos en la

imperfección del título en el caso de lahipoteca de

bien adquirido bajo condición, sino en su calidad

de "no definitivo". El título en sí es perfecto, ya

que la "condición" a que se refiere el legislador en

el art. 34 delCódigoAeronáutico uruguayo, sería

un requisito voluntario de "eficacia", no de vali

dez.

La condición significa, nimás nimenos, que la

inclusión de un supuesto futuro e incierto en

cuanto a su advenimiento en un negocio jurídico,
haciendo subyacer una eventual perentoriedad
de los derechos adquiridos, pero ello no afecta el

título en sí, sino su permanencia en el tiempo.

Así, ante la condición resolutoria pactada, de no

advenir el hecho de su cumplimiento, operará la

resolución del negocio.

No podrá ser garantía, en consecuencia, de

créditos no causados según el tipo legal previsto,
hasta tanto no inscriba y matricule en forma

definitiva, con la excepción anotada de que ello

fuese de necesidad para la adquisición de la

aeronave.

Tampoco alcanza a aquellos casos previstos

por el Decreto del Poder Ejecutivo 695/91

del 20 de diciembre de 1991, que abarca si

tuaciones fuerade la sede del dominio, al estable

cer: Podrán matricularseprovisoriamente en el

Uruguay lasaeronavesqueexploten las empresas
nacionalesde transporte aéreopúblico obtenidas

mediante contratos de arrendamiento demás de

seis meses. La inscripción y la matrícula

caducarán al vencimiento delplazo contractual.

Como podemos apreciar, se trata de casos de au

sencia de legitimación para hipotecar en virtud

de la falta de título hábil para proceder a ello de

quiendetenta lamatrículaque es un nondomino

y en consecuencia, carece de plenapofesías in re.

II. 7.- Hipoteca de cosa ajena.

Esta situación nos lleva, aunquemás no sea a

tratar someramente, el problema que plantea la

hipoteca de cosa ajena. ¿Es que la hipoteca
sobre cosa ajena puede generar algún tipo de

efectos? Al decir del Prof. Jorge Gamarra (7), el

íg. 243.
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contrato de hipoteca sobre cosa ajena, sería

"válido" y no nulo, envirtud de enfocar el tema de

la legitimación como incidiendo en sede de efec

tos del contrato (eficacia) y no de su validez, si

guiendo en este enfoque al maestro Cariota

Ferrara, qmen en su "I negozi sul patrimonio al-

trui" entendía que era necesario negar lanulidad

del negocio real sobre cosa ajena y entender que
el mismo es simplemente ineficaz, dándole así

posibiüdad de producir,más tarde, el efecto real.

Enunapalabra, aldecirdelmaestrouruguayo,
laineficacia encuanto alnacimientodelarelación

real, no significa ineficacia obligacional del título

(contrato) de hipoteca sobre cosa ajena. Como po
sibles efectos inmediatos que la situación en

estudio generaría, según dicho autor, se encon

trarían la de la posibilidad del acreedor de exigir
del deudor que le preste una seguridad equi
valente y en su defecto, poder invocar la caduci

dad del plazo contractual y como efecto mediato,
la obtención por parte del deudor de la legitima
ción faltante, ingresando a posteriori el bien a su

patrimonio y en consecuencia, apartir de esemo

mento, subsanando el vicio de legitimación que

aquejaba al título dando nacimiento entonces, al

derecho real correspondiente.

Ahora bien, desde el punto de vista de nues

tra hipoteca aeronáutica, cuyo derecho real nace

con la inscripción (inscripción de carácter cons

titutiva) según así se dispone en el art. 43 inc. 2

delCódigoAeronáutico uruguayo, podríandarse

dos situaciones: a) se detecta la falta de legi
timaciónanotada con antelaciónal acto de inscrip

ción: su consecuencia sería sin duda la de recha

zo del título respectivo, envirtud de su ineficacia

manifiesta, por falta de poder de disposición re

querido para la especie; o b) no se detecta dicho

faltante y se procede a su inscripción: en este caso

al no existir legitimación del concedente y el tí

tulo no surtir efectosmás que losvistos, nosplan
tea si su eventual regularización por la vía del

ingreso patrimonial posterior, haría operar con

el nacimiento del derecho real, efectos conretroac-

tividad (fix-tunc) o sólo hacia el futuro (ex-nunc).

Entendemos que, al carecer de toda eficacia la

inscripción existente, en virtud de la falta de po

deres anotada, deberá procederse a una nueva

inscripción para así posibilitar el nacimiento del

derecho real de garantía. Gamarra (8), se inclina

por esta última solución.

(8) Ob. cit., pág. 245.

II. 8.-Hipotecade cosa futuray suvincu

lación con el de aeronave en construcción.

Por último, otro tema que también interesa

por lo menos evaluar sería el de la
viabilidad de

hipoteca de cosa futiu-a, en nuestro sistema y

su posible vinculación con la hipoteca de ae

ronave en construcción.

Nuestro derecho positivo, concretamente en

el art. 2332 del Código Civil, dice que los bienes

futuros no pueden hipotecarse. Contexto el art.

774 del Código de Comercio.

Ante este texto claro no parece existir duda

algunade interpretación.Elbienflitiu-o nopodría

ser objeto de hipoteca.

Sin embargo, la claridad en concepto jurídico

siempre es un término impregnado de perma

nente relatividad, ya que acto seguido a lo dicho

podríamos, profundizando en la acepción, avizo

rar algunosposibles diferentesenfoques. ¿Esque

el legislador se refirió a la existenciamaterial de

la cosa al tiempo de otorgarse la hipoteca?, ¿o se

refería como corolario al principio de la es

pecialidad de la hipoteca a la limitación de bien

existente, en contraposición a aquéllos que el

deudor adquiera en el futuro por cualquier título

y modo y que de lo contrario automáticamente

podrían verse alcanzados por el gravamen?, o,

¿es unaUmitación a lausura? (ante posibles abu

sos de acreedores usureros que aprovechando
una necesidad actual del deudor, pretendan
beneficiarse con la eventual existencia de bienes

futuros a adquirir por sucesión u otros modos).

Estashipótesis sonbarajadasporelProfGamarra

en su ya citada obra (9), y concluye en el sentido

de que cualquiera de ellas sonhipótesis omotiva

ciones posibles en la mens legis. Sólo invalida

otraposible interpretación como laque efectuaba

Cerruti Aicardi en nuestro país, que afirmaba

que dicha prohibición estaría motivada en la

falta de título de dueño sobre los bienes futuros

del sujeto, por entender el primero, que aquí nos

encontramos ante un requisito no de validez sino

de eficacia, según ya viéramos cuando tratamos

el tema de la hipoteca de cosa ajena (que puede
asimilarse a la cosa hoy no existente en nuestro

patrimonio y sobre la cual no tenemos título so

bre ella aún).

(9) Ob. cit., pág. 245
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Yasí las cosas,y sinperjuicio del razonamiento

anotado, enmateria aeronáutica, nuestro codifi
cador en el art. 45 del Código Aeronáutico uru

guayo, nos habilita expresamente la posibilidad
dehipotecaraúnaeronaves cuando se encuentren
en construcción.Vaquíes donde encontraríamos

expresamente reconocido ennuestro dere

chounaexcepciónalprincipiodesarrollado
dela**prohibicióndehipotecarbienesfutu
ros" del art. 2332 del Código Civil, ya que si
estamos en etapa de elaboración de algo, esa cosa
evidentemente será eventualmente en un futu

ro, no ahora, por carecer de existencia actual.

Lo que podremos cuestionarnos en tales casos,
es si estaremos en definitiva frente a una hipo
teca de aeronave (bien futuro) o de elementos que
la componen o compondrán cuando tenga exis

tencia definitiva, en cuyo caso pasaría a ser, así

planteado, una especie del género "hipoteca de

partes de la aeronave" al que ya nos hemos refe

rido. Nos inclinamos por la primera hipótesis.

LenaPaz (10), contexto, dice en su tratado: "...

estimamos que laspartes podrían asignar al con

trato de construcción, el carácter de una compra

y venta de cosa futura....".

¿Y cómo cumplir con el requisito de espe

cialidad en cuanto a la determinación del objeto,
a efectos incluso de su identificación registral?El

art. 46 del Código Aeronáutico uruguayo en su

numeral 5, establece al respecto que en tal caso

el bien se individualizaráconforme al contrato de

construcción (presupone su existencia), indicán

dose etapa en que el proceso respectivo se en

cuentre almomento de su constitución. Además,

según así lo dispone el Decreto Reglamentario
delRegistroNo. 647/79 del 13/1 1/79 en su art. 3 1

inc. 2-, deberá adjuntarse también copia de pla
nos aprobados por la División Técnica de la Di

recciónGeneral deAviaciónCivil. Otro elemento

identificatorio, lo podría constitmr el número de

serie a ser otorgada a la futura aeronave por la

empresa constructora.

Tendríamos, tanto en este caso como en el de

hipoteca de partes de la aeronave, una excepción

al sistema de foho real delRegistro, sobre base de

matrícula de la aeronave, ya que en el caso de

construcción no tendríamos aún dicho elemento.

Habría que operar abriendo una ficha real sobre

la base de una "reserva de matricida". Al ser

habilitada la aeronave, se transformará en defi

nitiva.

II. 9.- Hipoteca constituida para garan
tizar títulos valores o créditos abiertos.

Cabríahacermenciónacasosqueenlapráctica
bancaria de nuestro medio ha proUferado y que

algunos, entre ellos en especial, los hermanos

Carlos y Roque Molla (11) han enfocado en el

campo doctrinal en nuestro país, reclamando

para su admisiónun tratamiento anivel legislati

vo, por tratarse, según ellos, deunproblema: /e^c

ferenda.

Es el caso de hipotecas que garantizan el pago
de sumas documentadas en títulos valores, ya
sean éstos al portador o a la orden transmisibles

por endoso, las que reciben la designación de

"hipotecas cambiarías". En el caso existiría

una hipoteca garantizando la relación causal y
un título valor, que por definición es literal, au

tónomoabstracto e independiente. Lacaracterís

ticadeabstracto que al títulovalorotorganuestro

sistema (Ley 14.701 del 12/9/77), inhibe su vin

culación con el derecho real de hipoteca. Es

imposible, dicen dichos autores, establecer una

relación de dependencia, de accesoriedad, conun

papel que no tiene, ni puede tener por naturale

za, ninguna referencia en cuanto a su causa.

Nopodría, según expresan, crearseun sistema

devinculacióndéla obligación cartular con la ga

rantía, sin norma expresa que lo avale. En tal

sentido la solución al problema planteado la ubi

can en sede de lege ferenda y no de lege lata.

Otra situación se encuentra constituida por

(10) Compendio de DerechoAeronáutico, Edic. Plus Ultra, 5- ed., pág. 160.

(11) Carlos y Roque Molla, "La hipoteca cambiaría. Un problema de lege ferenda". Anuario de Derecho Civil

Uruguayo, TomoXXI, SecciónDoctrina, págs. 478y ss.;RoqueMolla, ServanBauzón, Guillermo, Legascue,Adela

y Parodi, Carlos,"El contrato de hipoteca en los siguientes niveles: créditos hipotecarios, hipotecas abiertas,

hipotecas de aeronavesy la hipoteca en elDerecho Internacional Privado",Revista de laAsociación deEscribanos

del Uruguay, Tomo 77, Nos. 7-12, págs. 217 y ss.
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las conocidas como "hipotecas abiertas o de

apertxu"asdecréditos", otorgadasparagaran
tizar obhgaciones 'Tuturas" y que normalmente

sedocimientarán envales.Pormás que se estipule
en la escritura de constitución que el crédito se

documentará envales, al no poderestos causarse,

por supropia naturaleza,haría inviable laopera

tiva; sumándole a ello que al no existir obligación
almomento de la constitución se está atentando

contra elprincipio de "especialidad de lahipoteca",
al avalarse, sin norma expresa, obligaciones fu

turas. Esto último fué desarrollado en especial

por el Prof. Roque Molla, en Conferencia dictada

en la sede de la Asociación de Escribanos del

Uruguay y publicada en la Revista de lamisma

según referencia en nota al pie "11". Se requeri
ránorma expresa para su admisión. Lo que dicho

jurista se encarga de distinguir, es la situación

anotada con aquélla por la cual se están garan
tizando "obligaciones eventuales", emergentes

por ejemplo de la estipulación de unamulta o pe
napor incumplimiento del deudor.Aquí la deter

minación existe desde el principio, encontrándose

insertas en la relaciónbase, por lo cual no se aten

ta contra el principio de especialidad de la hipo
teca. Sólo queda pendiente (y de ahí su eventua

lidad) la concreción del incumplimiento aludido

para operar.

Compartimos elhilo delrazonanaiento emplea
do por los hermanos Molla y sus conclusiones,

por lo que en sede aeronáutica, cuyos principios
se asientan en el estatuto del derecho positivo

que rige la materia, hasta que no surja modifi

cación al sistema jurídico vigente, nos encontra

ríamos sin aval legalparaoperar con el tipo dehi

poteca que nos ocupa.

No obstante, es de referir, que elRegistroNa

cional deAeronaves, dada la proliferación de ta

les hipotecas en nuestro medio y a efectos de no

constituirse en arbitro de la situaciónplanteada,

procede a inscribir dicho tipo de actos siempre y
cuando se relacionen en el instrumento o al pie
delmismo, los vales otorgados almomento de su

presentación ante la sede. Aquí es dable recordar

el principio que regula el sistema registral que
nos ocupa, en cuanto a que la inscripción de un

acto no es suficiente para validar actos nulos ni

inexistentes, como tampoco, para subsanar de

fectos (art. 3-, num.II, letra a, delDecreto 647/79

del 13/11/79), por lo que el tema de fondo se re

solverá en sede jurisdiccional oportunamente.

En conclusión:

Unobjeto de naturalezamueble, que lle

ne los requisitos indicados cuando anali

zamos el concepto del bien que nosocupay
efectivizadasu"matriculaciónenel sistema

nacional", ("matriculación definitiva", ex

cepto: a) cuando elgravamen se constituyapara

poder proceder a la adquisición de la aeronave,

art. 34 Código Aeronáutico uruguayo, en cuyo

caso se operará sobre la base de matrícula pro

visoria (art. 45 CódigoAeronáutico uruguayo); o

b) cuando el gravamen se constituya sobre ae

ronave en construcción, art. 45 Código Aero

náutico uruguayo, en cuyo caso se operará sobre

la base de unamera "reserva" dematrícula, que

dando elmismo supeditado o condicionado, a sus

resultancias) lo consideraremos como "apto

para ser objeto de un contrato de hipoteca
de aeronave" el que al ser inscripto en el

Registro Nacional de Aeronaves generará
el nacimiento del derecho real respectivo.

III) Constitución de la hipoteca con

forme a la Ley del Estado uruguayo

III. 1.-Condiciones a reunirporelconce

dente o hipotecante, desde los aspectos: le

gitimación y capacidad.

Ubicando a la hipoteca dentro de la categoría
de los negocios dispositivos, en oposición a los

obligacionales; y dentro de ellos a los constituti

vos en virtud de que genera derechos reales de

garantía sobre cosa ajena, requeriremos legi
timación en el concedente como requisito de

eficacia, según Gamarra (12).

Y por tratarse de derecho real que otorga

poderes sobre cosa ajena, esmenester que qiúen

otorgue la hipoteca aeronáutica posea poderes
suficientes. Y ellos conforme a nuestro ordena

miento, art. 2331 del Código Civil, podrán tener

los: el propietario (poseedor de la totaUdad de

dichos poderes sobre la cosa) o el usufiructua-

rio (poseedor de derechos limitados sobre lamis

ma y que en consecuencia los derechos consti

tuidos tendrán igual limitación).

Fuera de ellas, las personas que otorguen el

contrato dehipoteca (como el caso delnondomino

al que ya nos hemos referido en el presente

(12) Ob. cit. pág. 237.
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ensayo), generarán su"ineficacia", no alcanzando
una eventualposterior inscripción registralpara
subsanar tal anomab'a y hacerlo oporiible.

Un tema lindero al que tratamos, pero queha

brá que deslindar, es el referente a si además el
concedente debe tener la "posesión" de la cosa a

hipotecar.

Esto se contestadiciendo que al nopresuponer

elgravamen en estudio, la entrega de laposesión
al acreedor (cosa que sí presuponía la prenda

clásica), basta con que el deudor concedente sea

titular del derecho de "disposición sobre la cosa",

yaque en caso de ejecución, el derecho a transferir

será el de propiedad (comprensivo del de poseer).
En tal sentidoel art. 490 delCódigo Civil establece:

Aún cuando el derecho deposeer está ligado a la

propiedad,puede, sin embargo, ésta subsistir sin

la posesión y aún sin el derecho de posesión.

Otra situación a la tratada será la vinculada

a la capacidad. Aquí estamos enfrentando un

requisito devalidezyen tanto con consecuencias

en el ámbito ya de la existencia o de la nulidad del

negocio y como tal en el campo obligacional pro

piamente dicho.

En tal sentido, elCódigoCivil nos establece en

su art. 2327 :Nopodrá constituirsehipoteca, sino

por lapersonaqueseacapazdeenajenaro en caso

de incapacidad, con los requisitos necesarios

para la enajenación.

Especial situación la constituye aquélla pre
vista en el art. 271 del Código Civil, para los

padres en ejercicio de la patria potestad de sus

menores hijos. En él se exige venia judicial a

efectos de poder procederse a la enajenación por

parte de aquéllos de los "bienes raíces" de sus

menores hijos (num 1°). Quedan expresamente
excluidos por tanto, los de naturaleza "mueble".

En cambio, en su num. 2r, al referirse a la hipo

teca, no hace distinción en cuanto a la naturale

za de los bienes alcanzados. Es decir, en sede de

enajenación exige expresamente venia, sólopara
el caso de bienes inmuebles, en cambio en sede de

hipoteca, no distingue, referenciando a los"bienes

de los hijos..".

De recurrir a una interpretación exegética

podríamos concluir en su necesidad.

Pero, de intentar otro tipo de interpretación

quizás logremos arribar a diferente conclusión.

Dijimos que en sede de enajenación de "bien

mueble", el legislador no había previsto la exi

gencia en estudio. Por tanto, de estar a lo estipu

lado en el art. 2327 prerrelacionado, que para

hipotecar exige capacidad para enajenar y para
ésta no reclama la autorización en cuestión,

estaríamos concluyendo en su innecesidad para
la especie.

Además en sede de "tutela", el legislador

uruguayo en el art. 395 del Código Civil previo la

exigenciadevenia exclusivamenteenmateria de

"hipoteca de inmueble". Es decir, dejó expre

samente fuera del alcance a los bienes de natu

raleza "mueble". Entonces, ¿es que el legislador
se podría estar planteando el establecimiento de

mayores exigencias de contralor a la adminis

tración de los propios padres, que de terceros?

Por último, bastaría ubicar el instituto en es

tudio dentro de la filosofía del codificador y

deberíamos concluir en que el mismo lo previo
sobre la base de los "bienes raíces" (art. 2322); y

por tanto -y en definitiva- no sería exigible a

los padres la venia del art. 271 en caso de

hipotecarse una aeronave de hijos incapa
ces sometidos a su patria potestad.

Sin perjuicio de lo predicho, desde elpunto de

vista registral, la falta de venia no ameritaría el

rechazoporpartedelregistradordelainscripción

respectiva, ya que lamismaconstituiríaunanul

idad de tipo "relativa", lo que no obstaría a la re

gistración del acto.

Sólo cabemencionar, porúltimo, que elmenor

habilitado, tampoco requiere venia para poder

hipotecar, envirtud de lo dispuesto en el art. 3 10

del Código Civil.

III. 2.- Caso especial autorización aero-

clubes.

Aquí, el sistema optó por exigir que previa
mente a un acto de hipoteca aeronáutica a ser

otorgada por una institución aerodeportiva:

aeroclub, se requiriese autorización del Po

der Ejecutivo (art. 32 del Decreto 647/79).

Y aquí sí, de no obtenerse dicha autorización

previa, el acto no sería inscribible, no ya por

afectar un requisito de capacidad o legitimación,
sino por falta de poder (normativo) para ejercer
lícitamente el acto, como siempre enseñara el

maestro Eugenio Cafaro en nuestro medio-. En

consecuencia, dichafaltante aparejará suinexis-

tencia e invalidez.
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III.3.- Consentimiento del cónyuge no

administrador.

En nuestro sistema, vigente entre los cónyu

ges la sociedad legal de bienes, rige elprincipiode

que la administración de la sociedad conyugal la

ejerce el cónyuge titular, tomando como tal a

aquél que adquirió el bien.

En sede de bienes "inmuebles", el legislador
estableció la obligación de prestar el debido con

sentimiento al cónyuge no administrador, en

caso de enajenación o afectación por derechos

reales (art. 5^ de la ley 10.783 del 18/9/46). Pero,
en sede de bienes "muebles" como el que nos ocu

pa, nada se dice.

En aplicacióndeprincipiosgenerales, entende

mos innecesario obtener dicho consentimiento

para el caso de "hipoteca de aeronaves". No obs

tante, seríamospartidarios, envirtuddel elevado

valor que han tomado las aeronaves, de que se

eqvdpare esta situación a la ya establecida para
los inmuebles y, en consecuencia, se exija la

comparecencia a prestar su consentimiento al

cónyuge no administrador, tanto en caso de ena

jenación como en el de afectación por derecho

real. En tal sentido, propondríamos la modifi

cación legal, ampliando el alcance actual del art.
5- de la norma precitada.

IV) La intervención del notario con

forme al ordenamiento jurídico.

La intervenciónnotaríal en lahipoteca ae

ronáutica en nuestro sistema vigente, es obli

gatoria ypreceptiva, tanto en sede de documento

público como privado, ya sea en calidad de au

torizante en los primeros o como certificante en

los segundos.

Debemos anotar una diferencia respecto a la

hipoteca inmobiharia o de naves, en cuanto desde

su aspecto formal en éstas sólo es admisible su

instrumentación en escritura pública.

Al respecto, deberíamos decir que no vemos el

interés demantener esta duplicidad de opciones
formales documentales en sede de hipoteca
aeronáutica. Creemos que ni siqmera razones de

índole económico (costos de instrumentación) lo

avalarían, ya que conforme al Arancel Notarial

uruguayovigente,noexistendiferenciasdecostos
entre una u otra forma de instrumentación. Por

tanto, aconsejamos y así proponemos desde este

trabajo perseguir el logro de suprimir la opción

deldocumentoprivado, dejandoúnicamente como

vía hábil al instrumento público por excelencia,
que lo es la escritura pública, natural medio do

cumental notarial, con todas sus garantías.

El notario deberá efectuar todos los con

tralores que requiere un acto de la naturaleza
de la hipoteca, en especial y en lo que hace a la

especie, aquéllos de carácter esencial impuestos

por la normativavigente ; fiscales (Certificado del

Banco de Previsión Social o declaración negati
va en su caso); autorización del Poder Ejecutivo
en caso de que el hipotecante sea un aeroclub

(art. 32 del CódigoAeronáutico uruguayo); exis
tencia del seguro de casco de la aeronave de no

existir renuncia expresadel acreedoryde planos,
en caso dehipotecas de aeronavesen construcción,

V) Formalidades para la constitución,
transmisióny extinción de la hipoteca so

bre aeronaves. Inscrípción en unRegistro
PublicoEspecialde lagarantía sobre aero

naves y efectos que derivan del registro,

incluyendo la oponibilidad de garantía a

terceros

V. 1.- Requisitos de forma del contrato

de hipoteca aeronáutica.

El Código Aeronáutico uruguayo, en su art.

43 inc. 1-, establece como requisito formal del

contrato dehipoteca.sudocumentación en instru

mento púbUco o privado. A su vez, el Decreto

647/79, ya citado en este trabajo, en su art. 3-,
num. II, sienta el principio de autenticación

obligatoria de firmas para el caso de actuarse en
documento privado.

A los efectos de que opere el nacimiento del

respectivo derecho real, según ya dijimos, se re

querirá la registración del contrato de hipoteca

respectivo, en la Sección Hipotecas del Registro
Nacional de Aeronaves. Aquí debemos destacar

que la inscripción operará únicamente en el Re

gistro y Sección preanotados, independien
tementedelRegistro deHipotecasde laPropiedad
Inmueble, según así lo dispone el art. 29 del De
creto 647/79, ya aludido en el presente, en forma

expresa.

Igualesformalidadesrequerirán la trasmisión
como asimismo su cancelación sea parcial o total.

V.2.- Formadepresentación de los docu

mentos:

De haberse extendido la hipoteca en docu

mentopúblico, deberánpresentarse alRegistro a
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efectos de su registración: originales o primeras

copias, acompañado de testimonio notarial y una

fotocopia simple; y en caso de tratarse de docu

mento privado, deberán presentarse un doble

ejemplaroriginal, con firmas autógrafasyauten

ticadas segúndijimos, e igualmente unafotocopia

simple (art. 13 del Decreto 647/79).

Deberáadjuntarsea ladocumentación relacio

nada: Certificado deMatrícula de la aeronave a

los efectos de su anotación; (art. 31 Decreto 647/

79) ; yen caso de tratarse de hipoteca de aeronave

en construcción: copia de contrato de construc

ción, con descripción del objeto (art. 46 num. 5-

CódigoAeronáutico uruguayo) y copia de planos

aprobados por laDivisiónTécnicade laDirección

General de Aviación Civil, (art. 31 del Decreto

647/79). En éste último caso deberá asimismo in

dicarse enque etapa constructiva se encuentra la

aeronave.

V. 3.- Menciones necesarias.

El codificador estableció en el art. 46 del Có

digo Aeronáutico uruguayo, una serie de men

ciones que estimó necesarias se efectúen en los

contratos de hipoteca. Así en losmismos deberá

constar necesariamente: datos de las partes;
datos del bienhipotecado (marca, matrícula,
números de serie), segiu'os cubriendo el bien,

monto delcréditogarantizado, interés, plazo

y lugar de pago y para el caso de hipoteca de

aeronave en construcción, se deberá individua

lizar el objeto conforme esté establecido en el

contrato de construcción.

El tema del seguro es de vital importancia

paragarantizar el crédito, ante laeventualpérdi

da, destrucción o requisa del bien. Para ello, el

rubro aasegurar será el del "casco de la aeronave"

y por elmonto que cubra el crédito. Entendemos

y es criterio del Registro, que este beneficio por

estar establecido a favor del acreedor, queda en

su derecho potestativo su expresa renuncia, la

que así deberá constar en el documento.

V. 4.- Lugar y efectos de la inscripción.

La inscripción del documento conteniendo el

contrato dehipoteca, se efectúa ante elRegistro

NacionaldeAeronaves, dependenciaqueopera

dentro de la competencia de laDirecciónGene

ral deAviaciónCivil, con sede centralizada en

la capital de la República (Montevideo, calle Yí

No.l444-Tel.:926509).

DichoRegistro tiene las características de ser

único y centralizado como se dijo, y público,

por lo cual sus servicios pueden ser requeridos

por cualquier interesado, sea persona física o

jurídica, pública o privada, sin necesidad de jus

tificar relación legitimante con la aeronave obje

to de información.

La inscripción anotada tiene la característica

de dotar al contrato de hipoteca, negocio jurídico

obligacional, de efectos reales. Al ser una ins

cripción de carácter "constitutiva", nace con la

misma el "derecho real" que permite dotara lahi

poteca aeronáuticade las características natura

les de dicho tipo de derecho (oponibilidad, priori

dad, preferencia, persecución, etc.).

Dicha inscripción reviste la característica de

única y autónoma, por lo que no será necesaria

inscripción alguna complementaria, tal cual así

lo dispone expresamente el art. 29 del Decreto

647/79.

Expresamentequedafuera de todaposibihdad
de inscripción, ennuestro sistema, dándole cohe

rencia almismo con el reconocimiento del institu

to cuyo estudio nos ocupa, de la prenda sin des

plazamiento (art. 29 del Decreto 647/79).

V. 5.- Caducidad de la inscripción.

Conforme a lo expresamente legislado, en

nuestro sistema, la inscripción registral tiene

una duración de cinco (5) años, a contar de su

efectivización.No obstante, seprevé laposibilidad
de surenovación, siempre y cuando ello se efectúe

antes del vencimiento del plazo preanotado, con

un tope máximo de veinte (20) años, a contar de

la primitiva inscripción, cuya fecha determina

rá el orden depreferencia frente aotros derechos.

Vencido que seaelplazo inicial o susprórrogas,
de existir (con el tope aludido de los 20 años)

caducarán lasinscripcionesylosderechosemer-

gentes de ellas (arts. 5 1 CódigoAeronáutico uru

guayo y 17 del Decreto 647/79).

V. 6." Derechos de inscripción.

A los efectos informativos sobre la forma de

operar nuestro sistema, restaría en este punto

referente a formalidades,hacermención alhecho

de que la respectiva inscripción en la SecciónHi

potecas genera el pago de una tasa proporcional

que asciende al dos pormil, sobre elmonto, según

expresa la norma: ".. que figure en la escritura

correspondiente." (art. P de la ley 14.685 del 8/8/

77).
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Evidentemente, la redacción no es todo lo feliz

deseable. No obstante, podemos interpretar la

norma tomando comomonto imponible el "monto

garantizado" por la hipoteca.

El pago se efectúa en la propia sede de laDi

recciónGeneral deAviaciónCivil (en Tesoreria),

previa liquidación efectuada por el registrador.

VI) Prelación en relación a otros pri

vilegios y gravámenes reconocidos por el

ordenamiento jurídico

Nuestra legislación reviste de lasmayores ga
rantías al gravamen hipotecario, otorgándole a

partir de su registración el rango de derecho

real de garantía (art. 43 inc. 2^ Código Aero

náutico uruguayo).

A suvez, el legislador uruguayo en los arts. 47

y 48 del CódigoAeronáutico uruguayo, determi

na expresamente el grado de preferencia que

otorga al gravamen hipotecario junto a los inte

reses, tributos y costos.

En virtud de lo expuesto, podemos concluir

queelacreedorhipotecario, sólo cedepreferen

cia, frente a los créditos privilegiados legis
lados en el Capítulo V del Título IV, del Código
Aeronáuticouruguayo: a) emolumentos de la tri

pulación por el últimomes de trabajo; b) créditos

por derechos de utilización de aeródromos o ser

vicios accesorios o complementarios de la aero

navegación; c) las indemnizaciones debidas en

las hipótesis de movilización culposa de los Ser

vicios de Salvamento o por averías comunes (con

siderando por tales las pérdidas sufridas por

echazón u otro daño o gasto extraordinario pro

ducido en vuelo, por orden del comandante, con

el fin de conjurar un peligro o atemperar sus con

secuencias), como también los créditos prove

nientes de la búsqueda, asistencia o salvamento

de la aeronave; d) los créditos provenientes de

aprovisionamiento y reparaciones hechas du

rante el viaje fuera del punto de destino; y e) los

créditos por gastos causídicos que beneficien al

acreedor hipotecario.

Vil) Extensión legal de la hipoteca ae

ronáutica

A los efectos de mejor ilustración, es dable,

asimismo,hacer constar que en nuestro derecho,

ha quedado establecido una expresa extensión

legal del gravamen, para los casos de pérdida.

destrucción, inutilizacióny requisa, (art. 49Códi

go Aeronáutico uruguayo).

En tal sentido en casodepérdida elgravamen
se hace extensible al monto o valor del seguro.

Para ello, entre lasmenciones especiales del con

trato se incluye, como hemos ya visto, la relación

de seguros contratados cubriendo el bien.

En caso de destrucción o inutilización, la

extensión abarcará a losmaterialesy efectos que

se recuperen, o su producido e indemnizaciones

por terceros; y en caso de requisa ella operará
sobre el valor de expropiación correspondiente,

VIII) Normativa derivada del Conve

nio Internacional relativo al reconoci

miento de derechos sobre aeronaves (Gi

nebra 1948)

Fue creación de la II- Asamblea Anual de

O.A.C.I. llevada a cabo enGinebra el 19 de junio

de 1948, en función de la conveniencia que se

asignaba para la expansión que ya se preveía iba

a tener la aviación, del reconocimiento interna

cional entre los estados de los derechos sobre las

aeronaves, dando así con ello cumplimiento a la

recomendación ya planteada en la Conferencia

de Chicago de 1944.

Nuestro país ratificó el Convenio en estudio

por norma expresa, según ley 15.399 de fecha 26

de mayo de 1983, por lo que pasó a ser norma

nacional de derecho internacional en lamateria.

El depósito ante la O.A.C.I., del instrumento de

adhesión, fue efectuado el 21 de agosto de 1985,

por lo que entró en vigor en sede internacional el

19 de noviembre de 1985.

El marco de aplicación del Convenio se en

cuentra normado en su art. XI, al establecer que
elmismo se aplicará exclusivamente a las aero

navesmatriculadas en otroEstado contra

tante. Por tanto, su regulación no es de aplicación
a las aeronavesmatriculadas enunEstadodentro

de los límites del mismo.

Sin perjuicio de lo expresado, existe una serie
de normas del Convenio, que por expresa pre

visión delmismo obligan a los Estados adheren-
tes a aplicar en sus propios territorios y que es lo

dispuesto en los arts. II, III, IV y IX .

Así, el precitado art. II, sienta el principio ge
neral de exigir la centralización en sede nacióna
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de un Registro que aglutine la "totalidad" de las

inscripciones relativas a las aeronaves de suma

trícula, en cadapaís.Conlasmodernasformasde

comunicacióny computarización,podríapensar
se en sistemas internos descentralizados, de

requerirse ello por la dimensión territorial del

Estado, pero siempre y cuando la información de

la totalidad del mismo fuese única. Creemos que

ello no atentaría contra el principio regulador

premencionado.

Por tanto, ya vamos viendo que en función de

la exigencia preanotada, el Estado dematrícula,

que será donde conste inscripta la respectiva ti

tularidad dominial, será asimismo donde deberá

procederse a inscribir el gravamen hipotecario a

otorgarse.Y como correlativo de ello, todos los

demásEstadosadherentes,deberán reconocer

los gravámenes en él inscriptos, como asimismo

respetar los derechos de terceros conforme a la

ley del Estado de registro (arts. I, num. 1, letra d

y II inc. 2S).

En este orden de razonamiento y referente al

tema que nos ocupa, cada Estado deberá recono

cer, entre otros, a la hipoteca, mortgage y de

rechos similares sobre una aeronave, creados

convencionalmente en garantía del pago de una

deuda, a condición de que tal derecho haya sido:

a) constituido conforme a la ley del Estado con

tratante en el cual laaeronave estuviesematricu

ladaal tiempo de su constitución; yb)debidamen

te inscripto en el Registro Público del Estado de

matrícula (art. I, num. 1, letra d). En virtud de

ello, una aeronave matriculada en la República
Oriental delUruguay, tiene la aptitud de ser ob

jeto de una hipoteca en base al cuerpo normativo

nacional y una vez inscripta en el Registro Na

cional deAeronaves uruguayo, generará el naci

miento del derecho real respectivo y sus conse

cuentes derivados de preferencia, ejecución y

persecución. Como contrapartida todos losdemás

países adherentesalConvenio, deberán respetar

lo, en los términos que elmismo regula en su art.

I, num. 2, que establece :Ningunadisposicióndel

presente Convenio, impedirá a los Estados con

tratantes reconocerpor aplicación de su ley na

cional, la validez de otros derechos que graven

una aeronave. No obstante, ningún derecho

preferente a aquéllos ennumerados en el inciso

(1) del presente artículo, deberá ser admitido y

reconocidopor los Estados contratantes; y en su

art. II, num. 2-, establece: Salvo disposición en

contrario delpresente Convenio, los efectos de la

inscripcióndealgunodelosderechosenumerados

en el inciso 1- del artículo I, con respecto a ter

ceros, se determinarán conforme a la ley del Es

tado contratante donde tal derecho esté inscrip

to.

El Convenio, por norma expresa pone a sal

vaguarda al orden nacional de cada Estado, ya

que faculta a estos a impedir la inscripción de

derechos sobre aeronaves, que no puedanválida

mente ser constituidos por la normativa nacional

(art. II, num. 3-).

Otro aspecto a resaltar es aquél por el cual es

dable constatar que nuestro legislador, en el Ca

pítulo V del CódigoAeronáutico uruguayo, reco

noce la nómina de privilegios que el Convenio en

su art. IV, se encarga de relacionar y que según

el mismo es obligación de los Estados parte ha

cerlo.

También nuestro sistema, según expresá

ramos en el numeral "V.6" del presente trabajo,

percibe ciertos derechos por concepto de la ins

cripción de actos, como asimismo por la infor

mación registral requerida (éstaúltima demonto

fijo), lo cual está expresamente previsto en el

Convenio en su art. III, num. 4°.

En lo que dice al procedimiento de venta

en ejecución, según se regula en el art. VII,

num. I del Convenio, él será determinado por la

ley del Estado contratante donde la venta se

efectúe. Ello sin perjuicio de la observancia por

éste, de ciertas formalidades que tienden a pro

tegeralos titulares dederechos sobre laaeronave .

Así, el acreedor ejecutante deberá proporcionar

al tribunal"extractos autenticados"de las inscrip-

ciones relativas a la aeronave en cuestión como

también anunciar el acto dispositivo en el lugar
dematrícula con antelación, con notificaciónper

sonal al propietarioydemás titulares de derechos

según registro. Como garantía del cumplimiento

de las formalidades anotadas, pesa la posible
sanción de anulación a petición de parte intere

sada, para lo cual se dispondrá de un plazo de 6

meses a contar de la fecha de laventa para inter

poner la demanda.

Otra protección que el Convenio otorga al

acreedor hipotecario, está constituido por aquél

que estipula la prohibición de transferencia de

matrículas o inscripciones deunEstado aotro, en

perjuicio de los titulares de derechos inscriptos,

salvo su expreso consentimiento o satisfacción

previa (art. IX). En tal sentido nuestro sistema
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consta con norma expresa, en el art. 37 del Códi

goAeronáutico uruguayo, para los casos de Can

celación de Matrícula a pedido de parte.

Por último y a efectos de su conocimiento, se

transcribe nómina al 31/12/94 de países signata

rios del Convenio.

CONVENIO

RELATIVO AL RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL

DE DERECHOS SOBRE AERONAVES

Firmado en Ginebra el 19 de junio de 1948*

(Actualizada al 31 de diciembre de 1994)

Estados Fecha

de la firma

Fecha de depósito
del instrumento

de ratificación

o adhesión

Fecha de

entrada en vigor

Alemania

Argelia

Argentina
Australia

Bangladesh

Bélgica
Brasil

Camerún

Colombia

Congo
Cote dTvoire

Croacia (1)

Cuba

Chad

Chile

China

Dinamarca

Ecuador

Egipto
El Salvador

Estados Unidos (2)

Estonia

Etiopía

Filipinas
Francia

Gabón

Granada

Grecia

Guatemala

Guinea

Haití

Hungría

19 junio 1948

9 junio 1950

19 junio 1948

19 junio 1948

19 junio 1948

20 junio 1949

19 junio 1948

19 junio 1948

3 enero 1949

19 junio 1948

19 junio 1948

19 junio 1948

7 julio 1959

10 agosto 1964

31 enero 1958

6 enero 1988

22 octubre 1993

3 julio 1953

23 julio 1969

3 mayo 1982

23 agosto 1965

5 octubre 1993

20 junio 1961

14 febrero 1974

19 diciembre 1955

18 enero 1963

14 julio 1958

10 setiembre 1969

14 agosto 1958

6 setiembre 1949

31 diciembre 1993

7 junio 1979

22 febrero 1978

27 febrero 1964

14 enero 1970

28 agosto 1985

23 febrero 1971

9 agosto 1988

13 agosto 1980

24 marzo 1961

21 mayo 1993

5 octubre 1959

8 noviembre 1964

P mayo 1958

5 abril 1988

20 enero 1994

12 octubre 1953

21 octubre 1969

P agosto 1982

2 1 noviembre 1965

8 octubre 1991

18 setiembre 1961

15 mayo 1974

18 marzo 1956

18 de abril 1963

12 octubre 1958

9 diciembre 1969

12 noviembre 1958

17 setiembre 1953

31 marzo 1994

5 setiembre 1979

23 mayo 1978

27 mayo 1964

14 abril 1970

26 noviembre 1985

24 mayo 1971

7 noviembre 1988

1 1 noviembre 1980

22 junio 1961

19 agosto 1993

*De conformidad con el art. XX, el Convenio entró en vigor el 17 de setiembre de 1953 entre los Estados Unidos

y Pakistán.
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Estados Fecha

de la firma

Fecha de depósito
del instrumento

de ratificación

o adhesión

Fecha de

entrada en vigor

Irán, Rep. Islámica del

Iraq
Irlanda

Islandia

Italia

Jamahiriya Árabe Libia

Kuwait (3)

La ex República

Yugoslava de Macedonia (4)

Líbano

Luxemburgo

Madagascar
Malí

Marruecos

Mauricio

Mauritania

México (5)

Monaco

Níger

Noruega
Omán

Países Bajos,
Reino de los

Pakistán

Paraguay
Perú

Portugal
Reino Unido

República Centroafricana

República Democrática

Popular Lao

República Dominicana

Rumania

Rwanda

Seychelles
Sri Lanka

Suecia (7)

Suiza

Tailandia

Togo
Túnez

Turkmenistán

Uruguay

Venezuela

Yugoslavia
*

18 marzo 1950

30 noviembre 1948

19 junio 1948

19 junio 1948

19 junio 1948

3 enero 1949

19 junio 1948

21 agosto 1951

19 junio 1948

19 junio 1948

19 junio 1948

19 junio 1948

3 enero 1949

19 junio 1948

12 enero 1981

6 febrero 1967

6 diciembre 1960

5 marzo 1973

27 noviembre 1979

30 agosto 1994

11 abril 1969

16 diciembre 1975

9 enero 1979

28 diciembre 1961

13 diciembre 1993

17 abril 1991

23 julio 1962

5 abril 1950

14 diciembre 1994

27 diciembre 1962

5 marzo 1954

19 marzo 1992

1 setiembre 1959

19 junio 1953

26 setiembre 1969

12 abril 1981

7 mayo 1967

6 marzo 1961

4 junio 1973

25 febrero 1980

17 setiembre 1991

10 julio 1969

15 marzo 1976

9 abril 1979

28 marzo 1962

13 marzo 1994

16 julio 1991

21 octubre 1962

17 setiembre 1953

14 marzo 1995

27 marzo 1963

3 junio 1954

17 junio 1992

30noviembre 1959

17 setiembre 1953

25 diciembre 1969

12 diciembre 1985 12 marzo 1986

19 junio 1948

2 junio 1969

4 junio 1956

26 octubre 1994

17 mayo 1971

16 enero 1979

24 enero 1994

16 noviembre 1955

3 octubre 1960

10 octubre 1967

2 julio 1980

4 mayo 1966

16 setiembre 1993

21 agosto 1985

16 octubre 1991

31 agosto 1969

2 setiembre 1956

24 enero 1995

15 agosto 1971

16 abril 1979

24 abril 1994

14 febrero 1956

1 enero 1961

8 enero 1968

30 setiembre 1980

2 agosto 1966

15 diciembre 1993

19 noviembre 1985

14 enero 1992

* Yugoslavia se refiere a la ex República Federativa Socialista de Yugoslavia.
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IX) Conclusiones

I) En cuanto al objeto de la hipoteca:

A) Sólo puede serlo aeronavematriculada

definitivamente en nuestro país. Ese es el

principio general. Las excepciones la consti

tuyen: o bien que el gravamen se constituya

para garantizar el saldo de precio de compra del

bien, en cuyo único caso operaríamos sobre

"matrícula provisoria"; o bien, en el caso de tra

tarse de aeronaves "en construcción"; en cuyo

único caso operaríamos sobre la base de una

mera "reserva de matrícula", por situarnos

anteuna situación de bienfuturo.Una situación

especial lo constituye la "matriculación provi
soria" en función a la relación jurídica base

sujeto-aeronave de la figura del arriendo (De

creto 695/91del 20 de diciembre de 1991). Por

tratarse de una relación jurídica que no da

vínculo de dominio, no legitima al titular de la

matrícula uruguaya así obtenida a hipotecar la

aeronave.

B) La hipoteca de partes a que alude y

autoriza el legislador uruguayo en el art. 45 del

CódigoAeronáutico uruguayo, debería sermo

tivo de mayor precisión en cuanto a su alcance

para no afectar el principio de la especialidad

en lo que dice a la determinación del objeto y en

cuanto a vincularla en sí misma con el hecho

aviatorio.

II) En cuanto a la excepción al sistema

de folio real sobre base de matrícula

previa: lo constituiría el precitado caso de ae

ronaves en construcción, al que ubicamos

dentro de los bienes futuros (tomando como tal

la aeronave terminada y apta para desarrollar

su función específica, o sea volar).

III) Nuestra legislación optó porno definir

a la aeronave, como tampoco a determinar

expresamente su naturalezajurídica.

No obstante lo anotado, podemos integrar

ambos conceptos enunproceso lógico sistemático

de todo el sistema uruguayo como también

nutriéndose, para los casos que así correspon

dan, del derecho comparado y la doctrina más

recibida. Aportamos así solución a ambos tó

picos.

rV) Nuestra legislación reviste de lasmayo

res garantías al gravamen hipotecario, otor

gándole a partir de su registración, el rango de

derecho real de garantía (art. 43, inc. 2-). A

su vez, en sus arts. 47 y 48, el legislador uru

guayo determina expresamente el grado de

preferenciaque otorga al gravamen hipotecario

junto alos intereses, tributos y costos, ennuestro

sistema. En virtud de ello, el acreedor hipote

cario, sólo cede preferencia frente a los cré

ditos prívilegiados legislados en el Capítulo

V del Título IV del Código Aeronáutico uru

guayo: a) emolumentos de la tripulación por el

último mes de trabajo; b) créditos por gastos

causídicos que benefician al acreedor hipote

cario; c) créditos por derechos de utilización de

aeródromos o servicios accesorios o complemen

tarios de la aeronavegación; d) las indemniza

ciones debidas en las hipótesis de movilización

culposa de los Servicios de Salvamento o por

averías comunes (considerando por tales las

pérdidas sufridas por echazón u otro daño o

gasto extraordinario producido en vuelo, por

orden del comendante, con el fin de conjurar un

peligro o atemperar sus consecuencias), como

también los créditosprovenientes de labúsque

da, asistencia o salvamento de la aeronave y e)

los créditos provenientes de aprovisionamien

to y reparaciones hechas durante el viaje fuera

del punto de destino.

V) La actuación delNotario, es preceptiva,
en nuestro sistema, sea como autorizante (caso

de actuar en sede de documento público) o como

certificante (caso de actuar en sede de documento

privado), únicas formas hábiles para instru

mentar los títulos que contengan gravámenes

hipotecarios, so pena de nulidad (art. 43, inc. 1°

delCódigoAeronáutico uruguayo y art. 3- num.

II del Decreto 647/79 del 13 de noviembre de

1979). No se percibe el interés de mantener la

vía del documento privado como apto para la

instrumentación del tipo de derechos como el

que nos ocupa. Ni siquiera razones de índole

económico (costos de instrumentación) lo ava

lan, ya que conforme alArancelNotarialvigente,

ambos instrumentos generan iguales sumas

por concepto de honorarios y aportes. Se acon

sejaría en tal sentido suprimir la instru

mentación en documento privado, por ser el

instrumento público el natural medio de docu

mentación notarial con todas sus garantías.

VI) La inscripción en elRegistroNacional

deAeronaves (que reúne en el sistemauruguayo
las características de: público, único y centra

lizado para todo el territorio nacional), es de ca-
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rácter constitutiva, por lo cual es a partir de

lamisma que opera el nacimiento del "derecho

real hipotecario". Expresamente queda, por

tanto, al margen toda inscripción complemen
taria en otra sede registral, cual ser la hipo
tecaria inmobiliaria, por constar, según se dijo,
la especie de sede propia y autónoma (el art. 29

delDecreto 647/79 expresamente asilo dispone).

VII) En nuestro sistema, lainscripciónhipo-
tecaria aeronáutica tiene un plazo de vigencia
de cinco (5) años, salvo renovación expresa

previa adichovencimiento, lo cualpodráhacerse

hasta un máximo de veinte (20) años desde la

primitiva inscripción, cuya fecha determinará

el orden de preferencia frente a otros derechos.

Vencido el plazo de los primitivos cinco años, o

sus prórrogas, sin haber existido renovación o

el de veinte años máximo, caducarán las ins

cripciones y los derechos emergentes de ellas

(art. 51 del CódigoAeronáutico uruguayo y art.

17 del Decreto 647/79).

VIII) No se valida en nuestro derecho la ins

cripción de la prenda sin desplazamiento

(art. 29 del Decreto 647/79).

IX) En nuestro derecho la participación del

cóyuge no administrador en la aprobación de

un acto traslativo dominial o de constitución de

un gravamen del tipo como el que nos ocupa, se

encuentra reservado expresamente a situacio

nes especiales, legisladas en la ley llamada
de

Derechos Civiles de laMujer, 10.783, art. 5-, no

alcanzando a la especie en estudio. En virtud

del alto valor económico de las aeronaves, se

aconsejaría ampliar dicha norma en el
sentido

de abarcar a lasmismas y por tanto requerirse,

tanto para su enajenación como para su grava

men, el consentimiento del cónyuge no adminis

trador, durante la vigencia de la sociedad con

yugal de bienes.

X) Rige, asimismo, en nuestro derecho una

extensión legal del gravamen para el caso de

pérdida, al valor del seguro; para el caso de des

trucción o inutilización, sobre los materiales y

efectos recuperados o su producido e indemni

zaciones debidas por terceros y para el caso de

requisa, sobre el valor de la expropiación del

bien (art. 49 del Código Aeronáutico urugua

yo).

XI) Nuestro país ha reconocido expresa

mente, a través de norma de derecho positivo

interno expreso, ley 15.399 de 26 de mayo de

1983, elTratado deGinebrade 1948, relativo

alReconocimiento InternacionaldeDere

chos sobreAeronaves,mediante el cual cada

Estado signatario reconoce los gravámens sobre

aeronaves dematrícula de otro Estado, inscrip

tos en el Registro de ese Estado de matrícula.
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